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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 

Calarcá, primero (1º) de marzo del dos mil veintiuno (2021). 

 

Dentro del presente proceso de RECISCIÓN POR LESIÓN ENORME DEL TRABAJO DE 

PARTICIÓN DE BIENES Y DEUDAS QUE HICIERAN PARTE DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

VELÁSQUEZ-SÁNCHEZ promovido por LORENA VELÁSQUEZ BUITRAGO, en su calidad de 

heredera del causante ÓSCAR VELÁSQUEZ LÓPEZ contra DOLLY VELÁSQUEZ TRIVIÑO, se 

dispone por el despacho, de conformidad con el artículo 121 del Código General del Proceso, prorrogar 

por seis (6) meses más el término de competencia de este asunto, mismo que empezará a correr a 

partir del vencimiento inicial.  

 

De igual manera, se procede a reprogramar para continuar con la audiencia llevada a cabo los días 4, 

5 y 6 de noviembre del año 2020, audiencia que se celebrará de manera virtual atendiendo la 

circunstancia actual por el COVID 19 y lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, esto es, utilizando los medios tecnológicos a disposición de esta autoridad judicial. 

 

En virtud de que en tal audiencia debe facilitarse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea 

de manera virtual o telefónica como dispone la norma, se requiere a las partes para que indiquen el 

número telefónico de las mismas y sus correos electrónicos, así como los correos propios. 

 

Para tal fin, se señala las ocho de la mañana (8:00 a. m.) del día doce (12) de abril de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

De igual manera, póngase en conocimiento a las partes el peritaje realizado y dispóngase la presencia 

del perito en la audiencia programada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 

JUEZA 
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